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CONVENIO MODIFICATORIO N" 02

AMPUATOR|A DEt CONTRATO N. 3tl2024

LtctrActóN DE MENoR cuANría naclorunl N. 0612024

"Reposlclótr¡ DE AGUA MTNERAL coN pRovtstóN oe seaeoeRos - pLURtANUAy

tD N',445.515

Entre el slsTEMA NACIONAL DE FORMAOóN Y CtptCreCtóru LABORAT (S|NAFoCAL}, ¡nst¡tuc¡ón

depend¡ente del M in¡ster¡o de Traba.¡o, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC N' 80110553-5, domiciliado

en la calle lturbe N" 175 esq. El¡g¡o Ayala de la c¡udad de Asunción, República del Paraguay, representado en

este acto por su Ministra la ABG. MóNlcA RECALDE DE GIACOMI, con Cédula de tdentidad N" 2.548.289, y el

ECON. ALFREDO MoNGELOS, con Cédula de ldentidad N'3.490.271., en su carácter de Secretar¡o Técn¡co

denominados en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra la empresa SOME S.A.C.l,A., con RUC

N'8@20681-9, domiciliado en la calle Choferes del Chaco y 15 de Agosto, Barrio Kennedy, de la ciudad de

Lambaré, República del Paraguay, representado en este acto por la SRA. ALICIA EIENA INSFRAN MARECO, con

Cédula de ldentidad N' L.4L7.774, denominado en adelante Et PROVEEDOR, denominados en coniunto LAs

PARTES, e, ¡nd¡vidualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Conven¡o Modificator¡o del Contrato N"

31/2024, el cual estará su.¡eta a las s¡gu¡entes cláusulas y condiciones

CtAUSUtA PRIMERA: amplíese la v¡gencia hasta el 30 de junio de 2026, conforme lo d¡spuesto en la Resolución

rvrTEssN' gt6 /2025 defecha Oq d" :¿f¡ ernlo. g de2025

CTAUSULA SEGUNDA: este Convenio al contrato utsupro mencionado, forma parte integrante del mismo, por

tanto, las demás cláusulas pactadas s¡guen vigentes en su totalidad; Ias partes se comprometen a respetarlas

sin perju¡cio de las sanc¡ones por el ¡ncumpl¡m¡ento que podrÍan darse según lo est¡pula el contrato. ------

En testimon¡o de conform¡dad, ambas PARTES suscriben el presente, en 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenor
y a un solo efecto, en la c¡udad de Asunc¡ón, cap¡talde la República del Paraguay, a los 6111 aias OeÉe|¿mbn6le

sRA. AI-ICIA EIE RAN MARECO
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SOME S.A.C.1.4.


